
ORDENANZA Nº 1599/02 
  

Implementa Guardas de la ciudad. 

Sanción: 07 de mayo de 2002. 
  

VISTO: 

  

Las facultades conferidas a este Cuerpo por la Ley Orgánica de Municipalidades y la 
necesidad de promover acciones que tiendan a la generación de una conciencia 

comunitaria, que nos permitan a todos cumplir con nuestras obligaciones que devienen 
del hecho de vivir en comunidad; y 
  
CONSIDERANDO: 

  
Que a partir de la decisión del hombre a vivir en comunidad, se generó un contrato 

comunitario, que nos obliga a todos a cumplir las normas de convivencia elementales; 

que a partir de esta decisión humana, nos organizamos y generamos un Estado que 
dicta dichas normas que todos debemos de cumplir; 

que la generación de normas de convivencia están destinadas a que todos las 
cumplamos en beneficio precisamente de todos; 

que el Estado, en todas de sus manifestaciones debe de promover el cumplimiento 
efectivo de estas disposiciones; 

que dicha tarea del Estado no sólo debe darse en el curso de acciones punitivas, sino 
que se debe dar en programas que planteen una adecuada concientización 

comunitaria, para que en una actitud solidaria se promueva su efectivo cumplimiento 
de parte de todos; 

que en este sentido es posible generar un programa de acciones de concientización a 
partir de los Planes Nacionales de Inclusión Social; 

que se pretende generar un amplio plan de concientización comunitaria, que excluye la 
imposición como método, y propone la solidaridad para cumplir con nuestras 

obligaciones cotidianas. 
  
POR ELLO: 

  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE  
ORDENANZA: 

  
Art. 1º) IMPLEMENTESE en el ámbito de Jurisdicción de la Municipalidad de Río 

Grande, el Programa “GUARDAS DE LA CIUDAD”, conforme a las disposiciones de la 
presente Ordenanza. 

  
Art. 2º) APRUEBASE las bases programáticas, objetivos, lineamientos y marco de 

instrumentación del programa “GUARDAS DE LA CIUDAD”, que integran la presente 
Ordenanza, como Anexo I.- 

  

Art. 3º) DESTINESE para la instrumentación práctica del Programa “GUARDAS DE 
LA CIUDAD”, no menos del veinte por ciento (20%) de la cantidad de beneficiarios 

del Plan Jefas y Jefes de Hogar, implementado por el Gobierno Nacional y que 
correspondan al cupo que se le asigne al Municipio de la Ciudad de Río Grande, los 

cuales se afectarán específicamente al cuerpo de Guardas de la Ciudad. 
  

Art. 4º) La instrumentación y ejecución del programa “GUARDAS DE LA CIUDAD”, 
estará a cargo de una Unidad Ejecutora Municipal, integrada por: 

a).- Un Coordinador General, designado por el Departamento Ejecutivo Municipal.- 

b).- Un miembro designado  a propuesta de la Comisión de Policía Municipal, del 

Concejo Deliberante.- 

c).- Un Miembro designado a propuesta del Consejo Consultivo Local del Programa 

Jefas y Jefes de Hogar.- 

  

Art. 5º) Será función de la Unidad Ejecutora Municipal, coordinar acciones de 

cooperación con las distintas áreas municipales involucradas en los distintos sub-
programas establecidos ó que se establezcan en el futuro  y dirigir, coordinar, conducir 

y supervisar su ejecución. 
  

Art. 6º) De la Unidad Ejecutora Municipal, dependerá el cuerpo de guardas de la 
Ciudad, que se integrará con: 

  
a).- El personal afectado por lo dispuesto por el art. 3 de la presente. 

b).- Los vecinos que en forma voluntaria, aporten las Juntas Vecinales que suscriban 
convenios de adhesión al Programa. 
c).- Brigadas estudiantiles, conformadas por alumnos de Escuelas de la ciudad, que 
suscriban convenios de adhesión al Programa. 

d).- Brigadas de voluntarios, conformadas por distintas ONG de la ciudad, que 
suscriban convenios de adhesión al Programa. 



e).- Personal Municipal que afecte el Departamento Ejecutivo Municipal a la ejecución 

del Programa.- 

  

Art. 7º) Será función del cuerpo de guardas de la ciudad, ejecutar las campañas de 
concientización comunitaria que se establezcan por los distintos sub-programas que 

resuelva la Unidad Ejecutora Municipal. 
  

Art. 8º) Previo al inicio de la tarea de campo del cuerpo de Guardas de la ciudad, la 
Unidad Ejecutora Municipal deberá proveer a los integrantes de dicho cuerpo de una 

adecuada capacitación sobre las normas municipales vigentes en cada área. 
  

Art. 9º) La Municipalidad de Río Grande proveerá a cada integrante del cuerpo de 
guardas de la ciudad, de indumentaria identificatoria del programa siendo la misma 

como mínimo de una Pechera, con la inscripción: GUARDA DE LA CIUDAD. 
A los fines de cumplimentar lo estipulado por el presente artículo, se faculta al 

Departamento Ejecutivo Municipal a sponsorear la indumentaria correspondiente, a fin 

de no generar erogación alguna al erario Público. 
  

Art. 10º) Ratificase, que la tarea del cuerpo de Guardas de la Ciudad, es de expreso 
contenido generador de conciencia comunitaria sobre las normas de convivencia 

ciudadana, emergentes de la legislación vigente, no estando habilitados sus 
integrantes para ejercer funciones de inspección o de labrar actas de infracciones de 

ninguna índole.- 

  

Art. 11º) El Departamento Ejecutivo Municipal, reglamentará la presente Ordenanza, 
precisando los mecanismos de funcionamiento del Programa.- 

  
Art. 12º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 07 DE MAYO DE 2002. 

Aa/OMV 


